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/jO# leyes y las áisposieianes <leÍ Oobiemo san abüya- 
torias para la capital de provincia desde gw se pnitHcan 
oficialmente en ella, y demie cuatro días después para los 
^^emâs pnehlos de la místna promnña. (LsT de 3 DE No- 

^KMBRE DE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICVIjAK.
En CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas. — Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

1G,&O.—Un aüo, 33.
Fueba de Córdoba; Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS tos DÍAS, EXCEPTO LOS DOHI NCOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se numden publicar en los 
BoLETEsEs opiciALES sc han <le rentitir al Jefe político res~ 
pectivo, por cuyo eonilucto se posarán á los editores de los 
mencionados periMicos. (Ordenes de 2 de Abbii., dk 3 y 21 
DE OCTUBBE DR 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. JIM. y Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San II- 
defongo sin novedad en su importante 
salud.

Ministerio de la Gobernación.

Ílpnmrin qne prpsentn al Excino. Sr. Minis, 
tro (le la Unberuaeiñu la Connsiñn nOeial 
Uoinbmdn ptim estmlinr Jn pmniaxis del 
««lepa ntnrim naiátieo. según el procedi
miento del Doctor Ferrin,

(Coniimtación.)

Sin embargo de ser una enferme
dad contagio so-infecciosa, domina en la 
¿po<ja presente el contagio; pues al to
star noticias del origen de invasion 
^la los diferentes pueblos de la provin
cia, 611 todos se dice que la importación 
lía sido personal, sirviendo de vehícu
lo, ora un guardia civil, ora una ven- 
^^dora de comestibles, ó un vecino 
procedente de un pueblo infestado.

Esta es la razón por que se presenta 
®o pequeños focos diseminados y por- 
*Die invade una casa, mueren algunos 
individuos de la familia y .salta à otro 
punto distante sin que sea posible en- 
^ntrar siempre el hilo de oontmua- 
®ión entre unos y otros focos,

Hecho importantísimo que revela la 
forzosa necesidad de perseguir y aislar 
®stos focos á favor de todos los medios 
iliie sugiera la ciencia, á fin de sofocar- 
l®s en su origen sin dar lugar á su pro
pagación.

Clasificada la enfermedad y descri- 
las causas que han infinido en su 

^a envolvimiento y su carácter espo- 
®’al en if^ presente epidemia, preciso es 
*l^ordar el segundo problema, intere- 
®’^’itÍHinio bajo todos los puntos de vis- 

’ porque se trata de formar juicio 
®*^orca de la profilaxis del Doctor Fe-

La primera cuestión que ímplíoi-
’úente asaltaba á la mente de la Co- 

’*^'sión era la de saber que los líquidos 
*^nuadoa del Doctor Ferrán contenían 
® f>acillus idrffida, y este hecho quedó 

®®O8trado ante la Comisión, afirman

do por unanimidad que se habían visto 
enelíos las vírgulas del cólera.

Resuelta Ia Comisión & practicar el 
análisis microscópico y químico del lí
quido Ferrán, destinado á las inocula
ciones, esto tuvo lugar en 4 de Junio 
y hora de las diez'y media de la maña
na ante una numerosa concurrencia de 
Médicos y periodistas en la sala de 
profesores de la Facultad de Medicina 
de Valencia. El líquido de inoculación 
se hallaba colocado en dos pequeños 
matraces, modelo Ferrán, y además 
fueron presentados otrosí dos matraci- 
tos con caldos esterilizados para sem
brar el bacillus vil-gula y estudiar su 
evolución. Elegido por el Presidente 
de la Comisión uno de los dos primeros 
matraces para el análisis micrográfico 
é inoculación ulterior, fué destinado el 
otro para el análisis químico, después 
de comprobada la existencia del vir-

Eu efecto, puesta una gota del liqui
do matraz referido en un cubre objeto 
y sometido éste directamente á la ins
pección microscópica, pudo observarse 
la presencia del iaciUim t-írgida, y prac- 
tícada.s á continuación otras varias pre
paraciones tiñéndolas por el violeta de 
metilo y montadas en el bálsamo del 
Canadá, se apreciaron las vírgulas co
loreadas de violeta; igual operación se 
efectuó con el liquido del matraz des
tinado al análisis químico, observándo
se asimismo el bacillus virgula, y tanto 
de este liquido, como del anterior, se 
hicieron preparaciones definitivas, que 
firmadas por Ferrán se conservan en 
poder de la Comisión.

Procedióse también de orden supe
rior á practicar el análisis químico del 
líquido vacuna del Doctor Pen-án, ha
biéndose convenido previamente en 
que dicho señor presenciase las opera
ciones, continuando así al cuidaílo de 
la porción de! referido liquido entrega
do para cumplir esta formalidad cientí
fica.

La presencia de vírgulas en dicho li
quido excluía desde luego la posibili
dad de que éste contuviese sustancias 
que deben ser incompatibles con dicho 

elemento morfológico, lo cuál podía 
simplificar considerablemente el traba
jo analítico intentado.

Pero ya que la inoculación Ferrán 
provoca fenómenos parecidos á los de 
ciortaís intoxicaciones, siquiera en gra
do muy ligero, la Comisión se vió pre
cisada á investigar en el líquido some
tido al análisis los agentes químicos ca
paces de despertar fiebre, vómitos y 
demás perturbaciones con más ó menos 
frecuencia observadas en los sujetos 
inoculados; sin violentar por esto el se
creto que en uso de su derecho guarda 
el Doctor Ferrán acerca de algunas 
particularidades de obtención de su lí
quido vacuna.

Dedúcese del ensayo analítico que el 
líquido profiláctico del Doctor Ferrán 
contiene, además del agua, sustancias 
orgánicas extractivas en condiciones 
químicas semejantes á las del caldo or
dinario, cloruro sódico y algunas otras 
sales alcalinas en medianas proporcio
nes, careciendo de compuestos metáli
cos de los últimos grupos y de alcaloi
des ordinarios. Solamente pueden ser, 
por lo tanto, responsables de los sínto
mas provocados por la inoculación an
ticolérica del Doctor Ferrán, alguna 
ptoraama elaborada por el vírgula de 
la vacuna en cuestión, ó loa principios 
orgánicos mencionados, productos to
dos que en realidad, para los efectos 
que la Comisión persigue, mejor se re
velan por el cuadro fisiológico produ
cido por su inoculación que por las 
reacciones (químicas de laboratorio, en 
el estado naciente en que hoy se en
cuentran estos estudios quiunco-bioló- 
gicos.

Demostrado este hecho fundamental 
bajo el punto de vista científico, era 
necesario proceder á hacer inoculacio
nes en pueblos epidemiados, observar 
los efectos inmediatos, decidir si se. 
producía con la inoculación el cuf-era 
experiwftnlul, así denominado por Fe- 
rráii, y resolver si era aijuéUa inofensi
va para la salud pública.

La Comisión entró do lleno en este 
camino y ha podido observar en las ino
culaciones practicadas en el Ateneo 

científico de Valencia y en los pueblos 
dol Puig, Alginet, Alberique y Carca- 
gente, que los accidentes locales se re
ducen á dolor contusivo en los brazos 
que dura cuarenta y ocho ó más horas, 
rubicundez en fonna de chapa más ó 
menos extensa alrededor de la puntura, 
y que desaparece por si misma sin de
jar mas huella que una coatrita punti- 
cular. La Comisión no ha visto ni en 
recientes, ni en las anteriores inocula
ciones, vestigios de fiegmones, ni de 
miositia, ni de abcesoa.

Los síntomas generales son leves por 
lo común: cefalalgia, quebrantamiento 
de cuerpo, y al cabo de cuatro ó seis 
horas escalofríos seguidos de calentura 
que dura seis ú ocho horas y desapa
rece con sudor. En algunos se observan 
náuseas, inapetencia, y muy pocos re
fieren haber tenido vómitos, diarrea ó 
calambres; siendo estos raros casos del 
cólera ejipeñtneiital calificado por Fe
rrari, de dos ó tres por ciento, según él 
afirma; es decir, que muy pocas veces 
se observa el cólera experimental, y en 
su lugar un conjunto de síntomas loca
les y generales según quedan descritos 
y que desaparecen en breves horas.

Siendo en gran número las inocula
ciones antes practicadas y Ias hechas 
en presencia de la Comisión, ésta no 
ha tenido inconveniente en declarar 
que la inoculación con los líquidos que 
el Doctor Ferrán llama atenuados es 
inofensiva.

No cabe admitír que sirva de medio 
de propagación de la enfermedad dicho 
procedimiento; pues la Comisión no 
ha podido encontrar hasta ahora prue
bas de tal afirmación.

Llegamos al punto más arduo del 
problema: à determinar si realmente la 
inoculación del Doctor Ferrán es pre
servadora del cólera.

Apoyase este procedimiento en los 
hechos observados por el ilustre micro
biólogo francés M. Pasteur. El ha con
seguido, cultivando los microbios del 
carbunco, del cólera de las gallinas y 
de la roséola de los cerdos, atenuar la 
acción tóxica de tales gérmenes, hasta 
el punto de poder inocularlos y dar in-
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munidad à los animales que Lan sufri
do la expresada inoculación. Como es
tos son hechos positivo.^ y demostra
dos, según opinión de Pasteur, el Doc
tor Ferráu, siguiendo el mismo cami
no, pretende con sus cultivos, prepara
dos y atenuados, preservar á los in
dividuos inoculados por su procedi
miento del cólera morbo asiático.

El fundamento científico no puede, 
pues, rechazarse de una manera abso
luta á no negar las leyes de analogía 
que líe tanta utilidad son en ciencias 
biológicas y naturales. El cólera morbo 
asiático, .según Kocli, contiene en los 
líquidos intestinales el virgula bariUun, 
no existe en otra enfermedad y se le 
supone como agente causal de la mis
ma. Teniendo este elemento específico, 
se comprende que sea posible atenuar
le, y que por medio de cultivos espe
ciales se llegue á encontrar un líquido 
inoculable que pueda tener virtud pre
servadora.

Pero ¿se ha encontrado? ¿Está ya la 
cuestión resuelta por el Doctor Ferrón? 
Esta es todavía la incógnita que la Co
misión no puede resolver de una ma
nera definitiva, A pesar de haberse 
practicado más de 10.000 inoculacio
nes, los números son todavía exiguos 
para poder decidírse en uno ú otro 
sentido. Se necesita, á juicio de la Co
misión, una grande experiencia y es
tadisticas rigurosamente establecidas 
j>ara llegar á la solución del problema.

Se deduce de esta-s consideraciones, 
que conviene continuar la experimen
tación en grande escala y fijarse prin
cipalmente en una rigurosa estadisti
ca, sin cuyos elementos no es posible 
resolver cuestión de tanta importancia 
y trascendencia. Pero la Comisión tie
ne el deber de advertir que este proce
dimiento no puede dejarse á la liber
tad profesional, que traería en su con
secuencia grandes abusos y se conver
tiría en arma ofensiva más que defen
siva para la humanidad. Debe ser úni
camente el Doctor Ferrón el responsa
ble y el encargado de llevar á la prác
tica las inoculaciones, porque es el au
tor, porque él solo prepara por medio 
del cultivo los líquidos inoculables, y 
porque algo secreto debe reservarse en 
sus procedimientos de atenuación y no 
tiene inconveniente en afirmarío.

(üontmuará.}

Ministerio de la Guerra.

Inspptfién de la Comandancia Central, De
pósito de embarque j- Caja general de

Ultramar.
NEGOCIA DO DE COKVEKSIÓX.

JÍeínctó» nominal de los iwlieiduoi del í^ército 
de Cuba de quienes se han recibido en este Cen~ 
tro tus (fustes rectifiea<loa y definitivos, y en 
rirltul de lo dispuesto en la regla 5,* de tas Ins
trucciones publicadas en la Gaceta, de 34 de 
Agosto de 11183, deben presentar los interesa
dos e» esta Inspecdbn, con instatteia, los docu
mentos gue jstsUfiquen su derecho al crédito 
que les resulta si no hubieran solicitado la 
conversión en títulos de la Deuda: pera los 
que ya la tucicren redamada anteriormente 
sólo remitirán de oficio, por conducto de la 
Autorulad local, los abonarés y documentos 
justificativos que señalan dichas instrucciones,

(Continuación.)

Soldado Angel Chico Arroyo, natu
ral de Lumbrales, provincia de Sala
manca. Crédito: 86,27 pesos.

Soldado Antonio García Castillo, na
tural de Madrid, Crédito: 12,50,

Idem Carmelo ViUacauet Pérez, na
tural de Liria, provincia de Valencia. 
Crédito: 77,91,

Cabo segundo José Castro Durán, 
natimal de Salares, provincia de Mála
ga. Crédito: 148,61.

Soldado Liborio Blanco Pérez, na
tural de Soutelo, proviucía de Orense. 
Crédito: 110,25,

Idem Cayetano Prisionero Marcos, 
natm-al de Linares, provincia de Sala
manca, Crédito: 96,61,

Idem Antonio Cano Fernández, na
tural de Sem, provincia de Almería. 
Crédito; 85,38.

Idem Pedro Serrano Aranda, natu
ral del Viso, provincia de Córdoba. 
Crédito: 303,53.

Idem Manuel Ferrero Gullón, natu- 
nd de Herreras, provincia de Zamora. 
Crédito: 85,99.

Idem Antonio González Domínguez, 
natural de Prescigo, proviucíade Oren
se, Crédito: 94,22.

Idem José Berenguer Amores, na
tural de Viar, provincia de Alicante, 
Crédito: 99,52.

Idem Juan García Estorga, natural 
de Archidona, provincia de Málaga. 
Crédito: 148,93.

Idem Antonio García García, natural 
de Carmena, provincia de Oviedo. Cré
dito: 114,61.

Cabo segundo Francisco Jiménez 
Rodríguez, natural de Madrid. Crédi
to: 135,74,

Soldado Miguel Belles Belles, natu
ral de Torrecaorasa, provincia de Cas- ■ 
tellón. Crédito: 99,41.

Idem Rafael Ruiz Palacios, natural 
de Algarroba, provincia de Málaga. 
Crédito: 91,60.

Idem Hipólito Aparicio Rodríguez, 
natural de Garcedines, provincia de 
Salamanca. Crédito: 142,18.

Idem Antonio Diaz Durán, natur al 
de Mula, provincia de Murcia. Crédito: 
143,61.

Idem Pedro Gallego Figueroa, na
tural de San Esteban, provincia de 
Pontevedra. Crédito: 128.

Idem José Casas Garcia, natural de 
Almería. Crédito: 109,48.

Cabo segundo Antonio Vizcaíno Gón
gora, natural de Almería. Crédito: 
207,61.

Idem Martin Monave Aguirre, natu
ral de Gujule, provincia de Alava. Cré
dito: 35,75.

Soldado Valentin Alonso Linaje, na
tural de Onia, provincia de Burgos, 
Crédito: 107,96,

Idem Juan Gascón Forcadell, natu
ral de Tortosa, provincia de Barcelona. 
Crédito: 268,70.

Idem Juan Castelvi Llanas, natural 
de Barberá, provincia de Barcelona. 
Crédito; 193,55.

Idem Juan García Romero, natural 
de Don Benito, provincia de Badajoz. 
Crédito: 165,15.

Idem Francisco Pereda Mirat, natu
ral de Mataró, provincia de Barcelona. 
Crédito: 178,42.

Idem Juan Chinar Pons, natural de 
Veluyo, provincia de Castellón. Crédi
to: 106,69.

Idem Joaquín Guínat Martínez, na

tural de Rusiana, provincia de Caste
llón. Crédito: 73,89,

Soldado Pedro Ramos G utiérrez, na
tural de El Pedroso, provincia de Cá
ceres. Crédito: 178,29.

Idem Marcelino Sierra Expósito, na
tural de Piedrabuena, provincia de 
Ciudad Real. Crédito: 204,33.

Idem Modesto Guallar González, 
natural de Moutañáu, provincia de Ge
rona. Crédito: 179,41.

Idem José Cauta! Serrat, natural do 
Espinalva, provincia de Gerona, Cré
dito: 69,38.

Idem Diego Maldonado Fajai-do, na
tural de Granada. Crédito: 161,75.

Idem .Antonio Rodríguez Costa, na- 
tm’al de Villablanca, provincia de Huel
va, Crédito: 164,53.

Cabo 'segundo Francisco Granado 
Cabaúil, natural de Sufreu, provincia 
de Huelva, Crédito: 195,89.

Sargento segundo Isidoro Barreñoda 
González, natural de San Justo, provin
cia de León. Crédito: 299,87.

Soldado Carlos Ruíz Martin, natural 
de Málaga, Crédito: Iü9‘39.

Idem Felipe Podadera Aleacolao, 
natural de Laureo, provincia de Mála
ga. Crédito: 171,89,

Idem Carlos Carnicer Gaspar, natu
ral de Madrid. Crédito: 136,34,

Sargento primero Juan Alvarez Ce
ballos, natural de Cadavo, provincia de 
Orense, Crédito: 228,11.

Soldado Juan Rodríguez Jiménez, 
natural de Palenzuela, provincia de 
Palencia, Crédito: 98,29.

Idem Domingo Enebro Ruíz, natu
ral de Maraterón, provincia de Soria, 
Crédito: 127,16.

Idem Agustín Mantilla González, na
tural de Pedraza, provincia de Sala
manca. Crédito: 93'74,

Idem Rufino Ayuso Carretero, natu
ral de Arganza, provincia de Soria, 
Crédito: 161,91.

Idem Domingo Querol Oíd, natural 
de Santa Bárbara, provincia de Tarra
gona. Crédito: 84,06.

Idem Antonio Partos Sopeña, natu
ral de Tudela de Duero, provincia de 
Valladolid. Crédito: 243,25.

Idem Leopoldo Gil Olmedo, natural 
de Chil iches, provincia de Valencia. 
Crédito: 202,33.

Idem Pedro Alonso Conche, natural 
de Sevia, provincia de Valencia. Crédi
to: 57,45.

Idem Francisco Conat Cayetano, na
tural de Valencia, Crédito: 34.

Idem Valero Vila Logroño, natural 
de Pedrola, provincia de Zaragoza. 
Crédito: 161,23,

Músico Gregorio Mastral Baluza, na
tural de Longares, provincia de Zara
goza. Crédito: 170,59.

Corneta Urzay Bertin (Matías), na
tural de Tauste, provincia de Zarago
za. Crédito: 172,13.

Idem Francisco Borroy Galana, na
tural de Quinto, provincia de Zarago
za. Crédito; 189,73.

SSCCtÚS DE BSCBIBIZ.NTKS T OltUBKÁMZAS.

Sargento segando Enrique Huertas 
Pernil, natural de Arcos, provincia de 
Cádiz. Crédito: 31,63.

SANIDAD MIUT.ÍK,—PLAÍí.A MAYOB.

Médico primero D, Francisco Bonet 
Martín, se ignora su naturaleza. Crédi
to: 171 pesos.

Idem D. Segundo BelIbert Mateo, se 
ignora su naturaleza. Crédito: 237,50.

Idem D, José Martincano Prieto, se 
ignora su naturaleza. Crédito: 96.

Idem D. José García Correa, se ig' 
uoi’a .su naturaleza. Crédito: 118,75.

REOIMIEKTO ISPANTERÍA DEL KKY.

Soldado Francisco Romero Enamo
rado, s ) ignora su naturaleza. Crédito: 
136,36 pesos.

RKCIMIENTO artillería DE MONTAÑA.

Soldado Jaime Miró Bargallo, se ig
nora su naturaleza. Crédito: 59,23 
pesos.

Idem Diego Valiño Coderai, se ig
nora su naturaleza. Crédito: 96,72.

Idem Pablo Basora Valls, se ignora 
su naturaleza. Crédito: 178,28.

REOIMIEKTO INPANTBRÍA DEL REY, NÚM. b

Soldado Lorenzo Martin Garrido, 
natural de Bea de Segura, provincia 
de Jaén. Crédito; 70,99 pesos.

Idem José Pérez Paez, natural de 
Puebla Brellón, provincia de Lugo. 
Crédito; 279,50.

Cabo primero Antonio Nombela 
Alarcón, natural de Torrijos, provincia 
de Toledo. Crédito: 242,19,

Soldado Leocadio Nieto García, na
tural de Miguelturra, provincia de 
Ciudad Real. Crédito 275,91.

REOIMIENTO CAHAIJ-EKIa DEL REY, NÚM. D

Soldado Gregorio Marín Gómez, se 
ignora su naturaleza. Crédito: 31,10 
pesos.

(Concluird.

---------^»S4O^---------

Ministerio de Gracia y Justicia.

RE.\L ORDEN.

limo. Sr.: En vista de las dificulta* 
des que puede producir la traslación * 
los depósitos de los cementerios de la^ 
personas fallecidas á consecuencia ‘1® 
la epidemia reinante, para la identifi' 
cación de las mismas por los encarga
dos del Registro civil, S. M. el R^X 
(q. D- g-) se ha servido dictar las a*' 
guientes reglas:

1 ." Acordada por la Autoridad com
petente de cada localidad la mmediat® 
tra.slación á los depósitos de las pers^ 
ñas fallecidas de la enfermedad epifi®' 
mica, los Delegoflos de la Autoridad n 
sus agentes que presten el servicio sa
nitario en el domicilio de aquéllas, da
rán inmediatamente parte de la defun
ción al encargado del Registro civil 
que corresponda.

Este parte comprenderá todas loa 
circunstancias que exige el art. 79 fi® 
la ley del Registro civil, si fuere posi
ble, para identificar debidamente 1* 
persona del fallecido. Además se «* 
presará el número que debe colocar»® 
en el cadáver de una manera consisten 
te, como, por ejemplo, una chapa 
lica, y con el que será conducido al de
pósito.

2 .* En vista del parte y de la certih' 
cación del FacultatÍYO que hubiese
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asistido al filiado, el encai'gado del Re
gistro civil extenderá la inscripción en 
los libros corrientes ó en los cnademos 
impresos á que ae refiere la instrucción 
de 13 de Junio último, si se hallaren 
abiertos, y espedirá la correspondiente 
licencia pm'a la inliuniación. Esta li
cencia contendrá el número que se ha
ya puesto al cadáver, y se entenderá 
condicional, y sólo para el caso de que 
el Médico que preste el servicio de re- 
conociniiento considere procedente el 
sepelio.

3 .'^ El Médico so presentará con es
ta licencia ó licencias, si fueren varios 
los cadáveres, en el depósito, y requi
riendo del encargado de éste los que 
contengan los números consignados en 
Ias licencias, practicará los reconoci
mientos oportunos, cuyo resultado con
signará al pie de las mismas.

Si fueren favorables al enteiTamien- 
to, las entregará al encargado del ce
menterio, el cual sin más trámites pro
cederá á verificarlo una voz trascurri
das las horas que la Autondad local 
Iraya fijado en virtud de las facultades 
que lo conceden las leyes de Sanidad, 
conforme á lo dispuesto en el art. 95 de 
la ley del Registro civil.

4 ." Una vez entregadas las Ucencias 
de enterramiento, remitirán los Médi
cos al Juzgado municipal respectivo 
las certificaciones que hayan expedido 
para que se archiven en la forma pre
venida en el Reglamento del Registro 
civil.

5 .“ En cada depósito se llevará un 
libro especial por el encargado del ce
menterio ó por la persona que ílesigne 
la Autoridad local, á fin de anotar el 
nombre, apellido y procedencia de loa 
cadáveres y el número que lleve ad- 
herido.

6 .* Los Ayuntamientos facilitarán, 
con las precauciones que se juzguen 
necesarias para evitar toda clase de 
abusos, los distintivos ó chapas nume
radas correlativamente que han de co- 
locarse en los cadáveres, y los medios 
de limpieza y desinfección para los 
Facultativos que practican los recono
cimientos, así como el servicio de ca- 
fruajes para trasladarse á los depósitos 
®u las poblaciones en que hiciese ne
cesario.

7 ." Podrá establecerse el servicio 
permanente en el Registro civil da la 
Sección de defunciones, siempre que 
lo requiera la Autoridad local ó se 
acordare por los .Jueces municipales en 
los casos y con loa requisitos preveni
dos en la referida instrucción, ó una 
guardia durante la noche en las pobla
ciones en que hubiere más de un Juz
gado, en la forma quo se estime más 
conveniente para que en ningún caso 
Quede desatendido el servicio público.

Íi.*^ Los Jueces municipales se pon
drán de acuerdo con las Autoridades 
locales para resolver las dudas ó difi
cultades á que pueda dar lugar la apli- 
^^ción de las leyes y reglamentos fiel 
I^ogistro civil y de Sanidad en casos 
Concretos y no previstos, á fin de que 
Resulten garantidos y a-seguradoa los 
tuiportantes fines de ambos servicios 
públicos, sin perjuicio de elevar la 
oportuna consulta, por loa medios de 
*íoinunicacióu más rápidos, para la re

solución de los casos graves ó extra
ordinarios á los respectivos superiores 
jerárqúicos.

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su cumplimiento. Dios guar
de áV. I. muchos anos. Madrid 1.“ de 
Agosto de 1885.—Silvela. — Sr. Director 
general de los Registros civil y de la 
Propiedad y del Notariado.

------------9ÍS’®'S£í'------------

Administración Central.

TERREMOTOS DE ANDALUCÍA.

Snseripcñui nació nal.

COMISARIa UEÜl.A.

Concurso para la presentación ríe pro2Josiciones 
91«! tengan por objeto consírtár casas en la 
cistdad de AUtama,

1,“ Se abre concurso público para la 
presentación de proposiciones que ten
gan por objeto construir 263 casas, 
constituyendo 18 manzanas, que se de
signan con las letras a, 6, c, d, e^ f, g, Jh 
i y a‘, li\ c‘, íí‘, e‘, f, g', Id, d, iguales 
respectivamente á las anteriores.

2 .” El emplazamiento, la disposi
ción y la construcción de dichas man
zanas se expresan en la Memoria, pla
nos y pliegos de condiciones formados 
por el Arquitecto D, Mariano Belmás, 
los cuales se hallan de manifiesto en la 
oficina de la Comisaria Regia, y sus co
pias en las Secciones de Fomento de 
los Gobiernos de las provincias de Ma
drid, Barcelona, Granada y Málaga.

3,” Toda persona que quiera cons
truir en una ó más de dichas manzanas 
deberá presentar proposición, que se 
escribirá en papel común, llevará la fir
ma y nota del domicilio del interesado, 
se entregará acompañada del documen
to que justifique haber depositado la 
fianza de que luego se trata, y se en
tregará bajo sobre, en cualquiera de las 
oficinas que se indican en el artículo 
anterior, hasta el día 25 de Agosto del 
corriente año, en los días y horas hábi
les. A cada interesado se le dará recibo 
de su entrega.

4;.“ Lus proposiciones versarán sobre 
el precio en que el contratista ofrece 
construir cada manzana, y el tiempo en 
el cual se compromete á llevar á cabo 
las obras al efecto. Se deberá expresar, 
pues, con toda claridad el precio y 
tiempo correspondiente á cada man
zana,

o.’ Para tomar parte en el concurso, 
será preciso haber depositado de ante
mano en una de las sucursales de la 
Caja de Depósitos en dichas provincias 
el 5 por 100 del importe de su propo
sición por vía de fianza,

R.* Para aceptar una proposición, la 
Comisaría Regia tendrá muy en cuen
ta, no sólo el precio á que el contratis
ta se comprometa á construir una sola, 
dos, tres ó mayor número de manza
nas, sino la brevedad del plazo en la 
terminación de las obras,

7 ,’ Aquellos cuya proposición no se 
acepte podrán recoger el documento 
que le.s permita recobrar la fianza, Al 
efecto presentarán en la oficina donde 
presentaron la proposición el recibo 
que se les dió,

8 .“ La Comisaria Regia se reserva el 
derecho de aceptar una proposición, 

varias ó ninguna, sin que nadie pueda 
hacer’ reclamación de ninguna especie.

9 ." En análogas condiciones á las 
que sirven para este concurso se anun
ciará en breve plazo la construcción de 
casas para los pueblos de Arenas del 
Rey y Periana.

Madrid 15 de Julio de 1885.—El 
Comisario Regio, Lasala.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Nimi. 294, 

SECCIÓN DE FOMENTO.

NEGOCIADO DE COMERCIO,

Estando ordenado por la Dirección 
general de Agricultura, Industria y 
Comercio que antes del día 10 de cada 
mes se eleve á la misma el estado ge
neral de precios medios que los artícu
los de consumo obtienen en esta pro
vincia, prevengo á todos los Alcaldes 
de cabezas de partido la obligación en 
que están de remitii* á este Gobierno 
el correspondiente á su localidad, pre
cisamente el día 4 de cada mes; en la 
inteligencia que, sin nuevo recordato
rio, tomaré contra los morosos medidas 
de rigor por su falta de cumplimiento 
en servicio tan importante.

Córdoba 4 de Agosto de 1885. —El 
Gobernador, Lswael de Ojeda,

Núm. 295.

El Sr. Gobernador civil de Jaén me 
participa que se han suprimido las fe
rias que debían celebrarse en los pue
blos de aquella provincia durante el 
mes actual.

Lo que he dispuesto se haga públi
co en este periódico oficial para el ge
neral conocimiento.

Córdoba 3 de Agosto de 1886.—El 
Gobernador, Jsmasl de Ojeda.

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 221.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión provincial desde ei 3 de Enero 
al 30 de Junio último.

(Contúmación.)

Sesión dd 19 de Mayo de 1885.

Pees [DE.MCI A o el Sii. López Mogbovejo.

Señores que asistieron;
Castiñeira, Marqués de las Escalo

nias, Aguilar, Cárdenas, Delgado, Fuen
tes Calderón, Gracia Mena, Sr. Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Fijar los precios medios á que han 
de liquidarse y abonarse los suminis
tros hechos por los pueblos de esta 
provincia á las tropas del Ejército y 
Guardia civil durante el mes de Abril 
último.

Nombrar, con el carácter de interino, 
peón caminero del ramal de carretera 
de Puente Genil á su estación, á Anto
nio Giménez Lechado.

Devolver informados al señor Go
bernador cuatro expedientes de mi

nas, sitas en término de Belmez, que 
al efecto remitió la expresada superior 
Autoridad en 23 de Abril próximo pa
sado.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Jiíariano Ló
pez Hoarovejo. — El Secretario, Angel 
Jiíaría Castiñeira.

Sesión ejetraordinaria del 22 de Mayo de 1883, 
PSEBIDEKCIA DEL Su. LÓPEZ MOCEOVEJO.

Señores que asistieron:
Cárdenas, Marqués de las Escalonias, 

Aguilar, Fuentes Calderón, Delgado, 
Castiñeira, Gracia Mena, Sr, Presi
dente,

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Conceder un raes de licencia á los 
Profesores médicos de la Beneficencia 
provincial D, Cristóbal García y D. Pe
dro Angel Osuna, á fin de conferenciar 
con el Doctor Ferrán acerca de los tra
bajos de éste para el descubrimiento 
de un medio preservativo de la epide
mia colérica, fijándoles varias condicio
nes á que habrán de sujetarse en el 
cumplimiento de su cometido, y decla
rar que los gastos que dichos señores 
ocasionen con dicho motivo se libren 
contra el capítulo de imprevistos del 
presupuesto provincial.

Devolver aprobado al Sr. Goberna
dor el presupuesto carcelario formado 
por el Ayuntamiento de la Rambla pa
ra el año económico de 188.5 á 86.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, ifariano Ló
pez JMogrovejo.—'El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión extraordinaría tlel 28 de Mayo de 1885,

Presidencia del Sa, López Moo so vejo.

Señores que asistieron;
xAguilar, Marqués de las Escalonias, 

Cárdenas, Delgado, Puentes Calderón, 
Castiñeira, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes; •

Adquirir la obra de Dermatología, 
del Doctor Olavide, por la mitad del 
precio con que figura en los catálogos 
de las librerías españolas, con cargo á 
la consignación de adquisición de ins
trumentos y libros científicos que figu
ra en el presupuesto corriente del Hos
pital de Agudos.

Conceder ingreso en las Ca.sas Cen
tral de Expósitos y Hospicio, á Eladio 
Pérez, de veintisiete días, y á Josefa 
Márquez Cañete, que reúnen las con
diciones reglamentarias.

Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir para la subasta de la 
contratación de suministro de artículos 
de consumo que se consideran necesa
rios en los cuatro establecimientos de 
la Beneficencia provincial durante el 
próximo año económico de 1885 á 86.

Dirigir atenta conumioación al Ex
celentísimo Señor Ministro de Fomen
to, dándole las gracias á nombre de la 
provincia por su donativo con destino 
á la Biblioteca provincial de 332 volú
menes, 228 entregas y 139 hojas, cuyo
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pormenor consta en eí catálogo que 
acompaña, y que con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto de la 
provincia, se libre el importe de agen
cia, embalaje y trasporte de dichos 
libros.

Con lo que teraiinó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, MarianoLíij^ez 
Moffrorejo.—El Secretario, ATigd María 
Castiñeira.

Sesión del 26 de Mayo de 1865.

PaiwiDEMciA DEL Sa. LÓPEZ Moo so vejo.

Señorea que asistieron:
Cárdenas, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Castiñeira, Delgado, Fuen
tes Calderón, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar, para los efectos de su pago, 
con cargo á la consignación correspon 
diente, una cuenta rendida por D. Ma
riano Arroyo, de las encuademaciones 
de 144 tomos pertenecientes á la Bi
blioteca provincial.

Aprobar otra cuenta de reparaciones 
de herrería y cerrajería,presentada por 
D, Antonio Alguacil, que se han eje
cutado en el edificio que ocupa la Di
putación,

Anunciar, por término de quince 
días, la subasta para la contratación de 
las obras de reparación y conservación 
de los ran'ales de carretera de los pue
blos á sus estaciones, en las líneas de 
ferrocarril que atraviesa esta provin
cia, recientemente incorporados al plan 
provincial,

Cou lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, Mariano Lójiez 
Mofffovejo.—EI Secretario, Ant/el María 
Castiñeira,

Sesión del 27 de Mayo de IS8S.

PuKSIDENCJA DEL Ss. LÓPEZ MOGEOVEJO.

Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Castiñeira, Mar

qués de las Escalonias, Fuentes Calde
rón, Cárdenas, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Aprobar las facturas presentadas por 
los señores Carrillo Marín, herma
nos, y las de los señores Cruz, hijos y 
Jiménez, y D, Francisco Rodríguez, 
importantes en junto 124 pesetas y un 
céntimo, de reparaciones y efectos de 
inoviliario para la casa calle del Liceo, 
que ocupa el Gobierno civil.

Aprobar los cinco recibos de la So
ciedad de Partícipes de aguas que fue
ron del Cabildo, por los dividendos 
ordinarios y extraordinarios del año 
económico de 1883 á 84, por las parti
cipaciones que disfrutan los edificios 
provinciales y establecimientos de Be
neficencia.

Contestar á la Comisaría de Guerra, 
que lejos de ser reintegrables las 20 
pesetas que por saldo de estancias 
en el Hospital de Agudos reclama la 
Intendencia Militar, ésta debe 932 á la 
Caja del expresado establecimiento.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Moffrovejo.—'El Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Sesión extraordinarifi del 30 de Mayo de 1635, 

Pkksidescla DEL Sü. López Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Fuentes Calderón, Marqués 

de las Escalonias, Delgado, Castiñeira, 
Gracia Mena, Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede sostener su jurisdicción en el ex
pediente de competencia con el Juzga
do de primera instancia de Posadas, 
respecto de una providencia del Al
calde de Palma del Río, que condenaba 
á D. Antonio Ruiz Fernández, recau
dador de los derechos de pasaje por el 
puente de San Francisco Javier, á la 
devolución do los que había cobrado á 
D. Pedro Ardanuy,

Disponer que la instancia de D. Ma
nuel Baena Molero, en solicitud de que 
se conmute á la testamentaria de don 
José Baena la renta que adeuda por al
quileres de la casa número 25, plazuela 
del Vizconde, perteneciente al Hospital 
do Crónicos, vuelva á la Intervención 
de Beneficencia, previniéndole se aten
ga al decreto, estampado en dicha ins
tancia.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogróveyo.— 'E.]. Secretario, Angel 
María Castiñeira,

Sesión del 1,** de Jtmio de 1885.

Presidencia del Sa LÓfez Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Cárdenas, Aguilar, Castiñeira, Fuen

tes Calderón, Delgado, Marqués de las 
Escalonias, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Consignar en el presupuesto adicio
nal de 1885 á 86, un crédito de 155 pe
setas 73 céntimos à favor de D. Rafael 
Cabanas, Director de la Casa Central 
de Expósitos, cuya cantidad ha satis
fecho de más en el pago de haberes á 
las nodrizas.

Recibir definitivamente las obras del 
ramal de carretera de Espiel á su esta
ción, delegando para este fin al Direc
tor facultativo del ramo.

Enajenar la actual tienda de campa
ña que posee la Corporación; devolver 
á D. Francisco Barradas, vecino de es
ta ciudad, el modelo que presentó para 
la construcción de otra nueva, y encar
gar al Arquitecto provincial forme y 
remita el proyecto y presupuesto de 
una tienda de campaña de instalación 
permanente en el real de la feria de la 
Salud.

Disponer que la plaza de farmacéuti
co recientemeute creada en el Hospi
tal de Crónicos se provea en propie
dad, con arreglo á las bases que esta
blece la ley de 20 de Junio de 1849 y 
reglamento para su ejecución de 14 de 
Mayo de 1852; anunciar la convocato

ria para los actos de oposición á dicha 
plaza, y designar las personas que han 
de constituir el tribunal facultativo, con 
la representación de la Exema. Diputa
ción provincial.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mogrovejo.—El Secretario, Aiigeí 
María Cíistiñeira.

(Continwírá.)

Administración de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Xúm. 285.

ANUNCIO.

Hallándose vacante el estanco nú
mero 12 de esta capital, se hace saber 
al público para que las personas que se 
ci’ean con derecho á desempeñarío 
presenten sus solicitudes documenta
das en esta Admiuistraolóu en el plazo 
de quince dias, que serán contados 
desde el de su inserción en este perió
dico oficial.

Córdoba 1.’ de Agosto de 1885,—El 
Administrador de Hacienda, Eduarda 
Cóntez da la Torre.

Núm. 296.

IMPUESTOS.

CIECVLAH.

Los Sres. Alcaldes prevendrán á los 
encargados que tengan para la recau
dación de cédulas personales no corten 
sus respectivos talones mientras no sea 
para eutregársela á las persanos á 
quien se les expida, con el fin de que si 
resultan sobrantes algunas. Ia devolu
ción que se haga á esta Administración 
no encuentre los inconvenientes que 
ofrecen .separados paro su admisión y 
claridad del servicio que nos ocupa, 
y por consiguiente evitar sean des- 
ecltadas por no llenar aquel requisito: 
de la presente acusará recibo.

Córdoba 3 de Agosto de 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Eduardo 
Gómez de la Torre.

AYUNTAMIENTOS.

Espiel.

Núm. 289.

D. Tomás Rniz Sán¡:lufz, Alcalde >j Pre
sidente del Apuntamiento constitucio
nal de esta rílla.

Hago saber: Que hallándose vacante 
una plaza de sepulturero, con la dota
ción de una peseta cincuenta céntimos 
diarios y casa-habitación, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión ce
lebrada el día 26 de Julio último, acor
dó se hiciese saber por medio del Bo
letín Oficial, para que las personas 
que deseen obtenerla presenten sus 
solicitudes en esta Alcaldía, dentro del 
plazo de quince días, á contar desde la 
inserción del presente en el citado 
Boletín.

Espiel 1." de Agosto de 1885.—To
más Ruiz.

Puente Genil.

Núm. 278.

D. Marcos Bajo Martínez, Alcalde cons
titucional de esta mUa.
Hago saber: Que como medida sani

taria aconsejada por la Junta de Sani- 
datl local y aprobada por el Aytuita- 
miento, se suspende en el corriente 
año la feria que se celebra cu los días 
15, 16 y 17 de Agosto próximo.

Lo que se publica para la general 
inteligencia.

Puente Genil 30 de Julio do 1885.— 
Marcos Bajo Martínez.—Francisco P* 
Rivas.

Villaviciosa.

Núm. 286.

D. Ramón de Vargas y Sáneñez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería- 
respectivo al año económico de 1885 á 
1886, queda expuesto al público eu 
esta Secretaría municipal por término 
de ocho días, contados desde mañana, 
para que puedan examinarlo cuantos 
contribuyentes lo deseen y aducir las 
reclamaciones que crean convenientes 
contra la aplicación del tanto por 
ciento.

Villaviciosa 28 de Julio de 1885.— 
Ramón de Vargas.

JUZGADOS.

Puente Genil.
Núm. 279.

D. Agustín Aguilar y Cano, condecorado 
con crtiz de segitwla cla.se de la orden 
ríml de la Beneficencia, .socio corres- 
ponsal de la Económica Áfilitar, y ,7tiez 
Afunicipal de esta villa, etc.
Hago saber: Que hallándose vacante 

el cargo de Secretario suplente de este 
Juzgado Municipal, se fija el plazo de 
quince días, á contar desde el de la pu
blicación de este edicto, para que den
tro de dicho plazo presenten loa aspi
rantes los documentos con arreglo á 
la ley.

Dado en Puente Genil A 30 de -lulio 
de 1885.—Agustín Aguilar y Cano.— 
Por su mandado, Antonio Melgar.

INTERESANTE.

Instalada la imprenta prorineial 
en la Casa de Socorro-Hospicio, en la 
cual se hace la tirada del Boletín 
Oficial de esta provincia, se avisa á 
los seiíore.<f subscritores con residencia 
en otras provincias y en pandos per- 
teneeientes á ésta, que se .sirvan re
mitir d importe de sus respeetwas 
.suscripciones al expresitdo gieriódico 
oficial., en carta certificada diriifideb 
ál Sr. Director de dicho Estahlecim ten- 
to, á cuyo cargo corre la mlministrOr 
dón de referido Boletín, y en letras 
de fácil cobro ó en .sellos de correos, á 
fn de que no sufran retra-so en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
imprenta PROVINCIAL (CASA SOCORRO HOSPICIO), 

i carito <1« J- M. S^rdi*
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